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He leído con la mayor atención y deíeni-
miento el folleto publicado por la Comisión 
Primera de la Asociación Nacional del Magis
terio, titulado, « E s t u d i o sobre los P r e s u 
puestos de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a de 1932 
y 1 9 3 3 » . 

Es un trabajo comparativo, sumamente in
teresante y plenamente documentado—todos 
sus dalos están tomados de la Gaceta—y cu
ya lectura me ha proporcionado complacen
cia y satisfacción, .al mismo tiempo que una 
dolorosa impresión. 

Complacencia y satisfacción por que en él 
se emplea un lenguaje nuevo; un lenguaje al 
cual no estamos acostumbrados los maestros 
cuando se ha tratado de enjuiciar conductas 
y gestiones de autoridades al frente del M i 
nisterio; un lenguaje, repito, saturado de dig
nidad, con el que se trata de crear un estado 
tle conciencia de la situación con la consi
guiente y natural reacción de rebeldía. 

y una dolorosa impresión por que la- elo
cuencia incontrovertible de los números pone 
de manifiesto, clara y terminantemente, el 
abandono, la postergación, en que se ha te
nido la 1.a enseñanza—la popular, la prole
taria—, en estos dos últimos años , compara
da con la enseñanza superior y universitaria, 
cuando en un Estado que se llama democrá-
^co, debiera ocurrir, precisamente, todo lo 
contrario. 

Evidencia la cruel e irritante injusticia que 

se comete con las dotaciones al Magisterio, 
hasta el extremo de que el ¡ 8 9 0 / 0 ! de los 
maestros cobran sueldos de tres y cuatro mil 
pesetas, cuando en el resto del profesorado 
estos sueldos han desaparecido por conside
rarlos mezquinos, miserables. 

Califica con fundamento el Presupuesto de 
Instrucción de «aristocrático» a pesar de ha
ber sido confeccionado por un Ministro de 
ideología socialista, lo cual prueba que en e! 
señor de los Ríos el universitario prevaleció 
realmente sobre el socialista. 

Es un trabajo que todo maestro debe leer y 
procurar divulgar fuera de la órbita profesio
nal, pues de poco o nada serviría, si es íos 
casos quedasen solamente entre nosotros. 

Deseo aprovechar la oportunidad de este 
breve comentario para felicitar a los firmantes 
del folleto, señores Hernández, Revaque y 
López, por el acierto con que han cumplido 
la misión que la Nacional les encomendó. 

Pascual Algás 
Torrijo del Campo, enero 1954. 

Campaña urgente 
Llegan esíos días a nuestras manos multi

tud de cartas y artículos, que revelan el des
contento del Magisterio por el abandono en 
que se tienen todos sus problemas. Ha veni
do a colmar la medida del disgusto el hecho 
de no haber llevado a la prórroga del presu
puesto la cantidad realmente necesaria para 
los tres meses de gratificación de adultos. 
Esto no podía ofrecer la menor dificultad, y 
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así se ha hecho en algunas partidas, como la 
de Cantinas escolares. El hecho revela falla 
de celo e interés por la enseñanza, y, en jus
ticia, hemos de advertir que no sabemos si 
la culpa ha sido de las Autoridades actuales 
o de las anteriores, que ya debían tener pre
parada la prórroga. Lo cierto es que con ese 
hecho, y con el abandono de los ascensos 
que debieron concederse, y con la segrega
ción de plazas del concurso, etc., etc., hemos 
llegado a un estado lamentable de irritación. 
Es tal que en la mayoría de las cartas se ba
rajan estas dos cosas: adopción de actitudes 
violentas, llegando a la huelga, y preguntas 
de lo que hacen las Asociaciones en estas 
circunstancias extremas De ello queremos 
tratar brevemente en estas líneas. Desde lue
go haremos constar que no creemos eficaces 
las medidas violentas, y mucho menos adop
tadas precipitadamente, sin la debida refle
xión y sin la necesaria preparación. Nos lle
varía a un fracaso rotundo. Antes hay que 
agotar otros medios de lucha y de conquista. 
Quizá cuando se hayan usado y hayan fraca
sado y hayamos adquirido una experiencia, 
lo otro pudiera intentarse. Por el momento 
creemos que urge aunar los esfuerzos de to
dos, toman i o como base las actuales Asocia
ciones, y con ello contestamos a la segunda 
pregunta. Insistimos en que falta el tiempo 
para formar entidades nuevas, para acudir a 
la lucha urgente, suponiendo que esas entida
des nacieran con mayor empuje y lozanía que 
las actuales. Además, las Asociaciones- no 
son únicamente las juntas directivas, sino 
ellas y todos los socios. Donde aquéllas no 
se muevan pronto, son los socios los que de-
b>n empujar. Mientras no haya un movimien
to fuerte de todos los Maestros o de una ma
yoría, dentro de cada Asociación no hay au
toridad para censurar a las directivas porque 
duerman. Aquí creemos que, en general, 
duermen unos y otras; somos pocos los que 
estamos despiertos en todos los momentos 
graves. Por eso venimos llamando a todos a 
la formación de un frente único. Si los diri
gentes de las entidades siguen en la indolen
cia, es deber de todos los Maestros llamarlas 
a la actividad o tomar la iniciativa. Formado 
el frente único hay que acordar actos públi
cos, lo más solemnes y ruidosos posibles, en 
el mayor número de poblaciones. Unos cuan
tos mítines darán ocasión para decir al pue
blo lo que se hace con el Magisterio, el des-
••{ .bíMuonlb tonsm el isosi tó &iboq on oled 

barajuste, el abandono, las promesas incum
plidas, las necesidades de los niños y de la 
clase, etc., y todo de un modo natural, espan-
íáneo, será recogido por los diarios y Agen
cias de publicidad, y transmitido a Madrid. 
Como resumen de la campana sería conve
niente organizar un gran mitin en la capital 
de la Nación, llevando al Gobierno y a las 
Cortes las conclusiones acordadas. Cuando 
la justicia de nuestras demandas y los ejem
plos del abandono lleguen a conocimiento del 
público habremos dado un gran paso, porque 
tendremos a nuestra lado la opinión pública, 
y ello ha de pesar sobre los Gobiernos y so
bre las Cortes. Si todo ello fuera inútil habría 
llegado el momento de adoptar otras medidas 
más extremas. Las gentes no podrían menos 
de reconocer que había motivo para ello. 
iAntes, no! Esa es nuestra opinión leal y 
desinteresada, aunque contrariemos los de
seos de muchos lectores. 

(De «. B I Magisterio Españo l* ) 

MMmm leí iedoi p ü 
A l g u n a s c o n s i d e r a c i o n e s 

En la última visita, el señor Agustín mani
festó a los periodistas que el Ministro había 
llevado al Consejo celebrado con sus compa
ñeros de Gabinete, el asunto de la calefac
ción de las Escuelas de Madrid y que habían 
acordado «unánime y enérgicamente» que el 
Estado no puede costear ese servicio por ser 
obligación de! Ayuntamiento, ordenando al 
Ministro de Hacienda que no apruebe los Pre
supuestos del Ayuntamiento madrileño mien
tras en ellos no se consigne la cantidad ne
cesaria para satisfacer esta atención. El pleito 
de competencia queda resuelto. 

—Respecto al pago de |la gratificación de 
adultos, dijo que, si bien es verdad no se ha
bía consignado la cantidad suficiente para el 
pago de los tres meses en la prórroga del 
Presupuesto, era debido a una imprevisión 
que haría necesario un crédito extraordinario 
que, a no dudar, se pedirá en seguida, asi 
como otro para abonar los atrasos por este 
concepto de los cuarenta días que se adeu
dan. No hay el menor asomo de duda, ana
dió, de que se ha de satisfacer todo y no tar
dando. 

—El Decreto correspondiente para colocar 
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a |as cursillistas del 28 y 51 está terminado y 
en breve aparecerá en la Gaceta, publicando 
a continudción la Orden de convocatoria. 
Mienrras este concurso se resuelve, se estu
diarán las bases del general traslado para ver 
de normalizar esta situación lamentable. 

—De los fururos Pre.supuesus no quiso de
cir ofra cosa sino que está esíudiando su con
fección. Sa le preguntó si habría disminución, 
y contestó que necesariamente habría que 
atenderla indicación del Ministro d¿ Hjcien-
da de rebajar en un 15 por 100 algunos con
ceptos menos necesarios, no afectando desde 
luego, a los de Primera enseñanzd, si bien 
dejó entrever cuán difícil serh el conseguir 
grandes aumentos, aunque se han de poner 
ios medios y iodo mi buen deseo, dijo, que 
es también el del señor Ministro, a fin de ob-
f mer cuanto sea dable en estas circun^tan-

uias. 

Agrandes y lamentables consideraciones 
se prestan todos estos puntos de h )y que el 
Director general nos ha expuesto. Quer íamos 
tratarlos tan ampliamente como es su impor
tancia, pero necesidades del momento nos 
obligan a aplazarlo hasta el próximo día, que 
lo haremos deteliidamente, porque si el «plei
to de competencia» está resuelto, no así el de 
efectividad, pues se están cerrando Grupos y 
más Grupos, tomando tanto cu2rpo el asunto 
que degenera en el escándalo: la Prensa dia
ria lo atestigua. La gratificación de adultos, 
repetido el mal, nos obliga también a repetir 
ci nosotros la «imprevisión o el desafecto.» 
que parece deducirse en algún Negociado de 
la Administración. La colocación de los cur
sillistas, sigue envenenándose con tanta larga 
como a su resolución se da, pues cada día 
que pasa nacen nuevas pretensiones. Y en 
cuanto a los futuros Presupuestos, aunque no 
nos pille de susto, será una nueva decepción 
que el Magisterio sufra. . De todo ello habla
remos. 

(De «.La Escuela Moderna*.) 

Maestros 2 ° Escalafón 
Orientación completa, con programas, diarios 
trabajos de los alumnos, desarrollo de lec

ciones diarias. 
DIRIGIRSE A 

f R A M G t S G O A B E H G O G H E Á 
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(CONTINUACIÓN) 

P U K S U l * U K S T O S 
A H 1 S T O C H Á T I C O S 

Hemos indicado que los presupuestos de 
Instrucción pública de España, dentro de su 
tradicional pobreza, eran unos presupuestos 
aristocráticos, contando inclusive los de 1952, 
a pesar de los esfuerzos de Marcelino Do
mingo. 

Veámoslo con cifras. 
En los presupuestos de 1952 teníamos para 

la Primera enseñanza un crédito de pesetas 
185.574.023,75; para Segunda enseñanza y 
enseñanza inedia, 15.478.505, y para ense
ñanza Superior, 18.284 796,87, cuya relación 
con el total importe del presupuesto es el 
69,58 pot 100 en Primera enseñanza, el 5,45 
por 100 en Segunda y el 6,84 en enseñanza 
Superior. Pprceníójes que están muy lelos de 
ser la expresión de las necesidades respecti
vas, porque el número de alumnos es muy 
superior en la enseñanza primaria de lo que 
las apuntadas relaciones exigirían. El Estado 
tiene, efectivamente, la obligación de atender 
a una población escolar escolar de más de 
tres millones y medio de niños. El número de 
alumnos en los Institutos era en 1951 de 
76.074, y ahora se puede calcular en unos 
80.000, y el de alumnos universitarios era de 
55.717, que podemos completar hasta 40.000, 
contando las escuelas superiores especiales. 
Concediendo, y creemos no pecar de parcos 
o interesados, un gasto doble por alumno a 
los Institutos y cuádruple por alumno univer
sitario, el presupuesto d¿ Primera enseñanza 
debería ser quince veces mayor que el de Se
cundaria y Universitaria. En 1952 era trece 
veces mayor que el de Segunda enseñanza y 
diez veces mayor que el de la enseñanza Su
perior. 

Veamos ahora las cifras de 1935. 
En Primera enseñanza se gastan pesetas 

201.558.420, o sea el 64,84 por 100 del total 
del presupuesto; en Segunda enseñanza y 
enseñanza media se presuponen 17.847.005, 

http://Pre.su
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que son.el 5,74 por 100, y en enseñanza Su
perior, 25.766.455 pesetas (1), que dan un 
8,25 por 100. De manera que mientras en Pri
mera enseñanza desciende el porcentaje en 
más de cuatro unidades, aumentan el de la 
Segunda y Universitaria en un 0,50 y en un 
1,41, respectivamente. Y así resulta que en 
1935, en los primeros Presupuestos de la Re
pública, lo que gasta el Estado en absoluto 
en educar a las clases populares, a toda la 
infancia de la nación, entre tres o seis y ca
torce años , es poco más de once veces de lo 
que gasta en la instrucción de los adolescen
tes de la burguesía y clase media bien aco
modada y meaos de ocho veces de lo que 
gasta en preparar a las clases privilegiadas 
para que sigan en su papel de clases directo
ras, a pesar de su reconocida enemistad al 
régimen. 

Para evitar toda objeción posible, señala
mos que no nos han pasado inadvertidos los 
25 millones presupuestos para el plan nacio
nal de cultura, destinados a la materialidad 
de construir edificios lujosos, mientras se 
mantiene al Magisterio en sueldos ínfimos, 
los más bajos de la nación En primer lugar 
hacemos notar que, al menos por este año, 
esta cantidad, procedente del empréstito de 
400 millones, tan traído y llevado, mantiene 
y acentúa la posición de inferioridad en que 
hemos visto a la Primera enseñanza, pues 
equivale a un 66,70 por 100 del total presu
puesto de gastos temporales, mientras que la 
Segunda enseñanza y la Superior se llevan 
en junto el 17,3. Doble de lo que corresponde 
a una distribución equitativa. Más dejando 
esto aparle, diremos que no hem^s querido 
computar anteriormente esos 25 millones, y 
que esto lo hemos hecho con toda delibera
ción, pues si es cierto que se destinan a una 
obra necesaria, cuya realización celebramos, 
tal vez tengan mucho en su origen de inten
ción de deslumhrar al vulgo no iniciado en 
materia pedagógica, el cual supondrá que se 
ha hecho una gran obra escolar cuando vea 
edificios hermosos. No hemos querido com
putar esos 25 millones porque, sin dejar de 
reconocer que hacía falta dedicar importantes 
cantidades a la construcción de escuelas, en

tendemos que emplearlos de golpe, al propio 
tiempo que se le riega al Magisterio toda me
jora y en que se le hace objeto de desconsi
deraciones graves, es cerrar a piedra y Iodo 
el sepulcro de Giner y enterrar en vida al se
ñor Coss ío , a quienes verbalmente se vene
ra, mientras se abandona por completo su 
profunda interpretación espiritualista de ia 
educación 

(1) Tengdse en cuenta, al observar que la cifra de 
enseñanza Superior excede a su correspondiente del 
52 en 7.481.658.15 pesetas, que en las operaciones de 
cálculo del aumento deducimos al resultado negativo 
de Adminis t ración Central. 

«Mi LIBRO DE GEOGRAFÍA FÍSICA» 
«MI LIBRO DE GEOGRAFÍA HUMANA» 

«MI LIBRO DE GEOGRAFÍA ECONÓMICA» 
(Por Aure l io /? C h a r e n t ó n . Editorial Estudio. Juan 

Orííz. Madrid . ) 

Un nuevo esfuerzo en pro de la renovación 
de nuestra enseñanza acaba de realizar la 
Editorial Estudio de Madrid. Esfuerzo que se 
traduce en estas tres obras: «Mi libro de 
Geografía física», «Mi libro de Geografía hu
mana» y «Mi libro de Geografía económica», 
redactadas por el Profesor Charentón para 
iniciar a los niños en el conocimiento del 
mundo que vivimos 

En cada una de estas obras Charentóji 
rompe con la rutina y la vulgaridad, encajan
do al niño en la corriente de su observación 
personal. La lección de Geografía se convier
te, ante todo, en un esfuerzo de observación 
que trata de comprender, de interpretar y de 
explicar todos aquellos fenómenos físicos, 
humanos o económicos de los cuales el pro
pio niño comienza a sentirse solidario 

Cada lección tiene por punto de partida un 
fenómeno directamente observable, el arroyo 
vecino, la vida del mismo pueblo, la tienda 
donde compra, etc., y a través de un análisis 
considerablemente simplificado íy en esto hay 
que concederle a Charentón una habilidad y 
una técnica insuperables) lleva al niño a evo
car algunos aspectos de los grandes ríos del 
mundo, de las costumbres de gentes lejana?, 
la gran complejidad de la economía moderna, 
etc., avanzando siempre de lo familiar a lo 
desconocido. 

Todo esto, realizado a lo largo de sencillas 
y sugestivas lecturas, tiene su complemento 
gráfico en una serie de magníficas láminas a 
toda plana, una para cada capítulo, que el ni
ño debe dibujar superponiendo las hojas 
transparentes que al final del libro se encuen-
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iran, para 'r Armando de este modo sus l i 
bros de Geografía. 

Excelente la orientación pedagógica y es
meradísima la presentación material de los 
libros, no vacilamos en recomendarlos a 
nuestros companeros; al utilizarlos, resolve
rán una de nuestras mayores preocupaciones: 
renovar la escuela con una enseñanza so
bria, sencilla y llena de interés y sugestiones. 

Una vez más felicitamos al Editor Juan 
Ortíz y al companero Charentón que, ven
ciendo todos los obstáculos, han sabido lle
var a nuestras escuelas la nueva orientación 
de las tendencias didácticas contemporáneas. 

Si a esto añadimos que cada volumen, con 
su doble libro patentado, sólo cuesta dos pe
setas, auguramos a la Casa Editorial que la 
primera edición se agotará rápidamente. 

Sección oficial 
C O K R a n A D K K S C A I . A S 

Maestros 

1-12-1933. Vacante del Sr. Domingo, número 
3.642; a 4.000 pesetas, Sr. Gámez, 172 de la lis
ta única de las oposiciones de 1928. 

3- 12-1933. Vacante del señor Perona, 145; a 
8.000, señor Fernández , 399; resultas: a 7.000, 
señor García González, 1.008; a 6.000, señor 
Salsenc, 1.894; a 5.000, señor Pardo, 3.222, a 
4.000, Sr. Crespell, 173 de la lista única de las 
oposiciones de 1928; vacante del Sr. Bañuelos , 
543; a 7.000, señor Hiera, 1.009; resultas: a 6.000, 
Sr. Alamo, 1.896; a 5.000, señor Grande, 3.223; 
a 4.000, señor Bel, 174 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 

4- 12-1933. Vacante del Sr. Jul i , 665; a 7.000, 
señor Montol iu , 1.011; resultas: a 6.000, señor 
Herrero, 1.897; a 5.000, señor Señorans , 3.224; 
a 4.000, señor Lucas, 175 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 

5- 12-1933. Vacante del señor García, 2.182; a 
5.000, señor Casillas, 3.225; resultas: a 4.000, 
Sr. Andueza, 176 de la lista única de las oposi
ciones de 1928. 

7- 12-1933. Vacante del Sr. Paja 3.650; a 4.000 
señor Asins, 177 de la lista única de las oposi
ciones de 1928. / 

8- 12-1933. Vacante del señor Grau, 3.179; a 
5-000, señor Alonso, 3.226; resultas: a 4.000, se-

' ñ o r L a b a d i a , 178 de la lista única de las oposi

ciones de 1928; vacante del señor Menéndez , 
2.124; a 5.000, señor González, 3.227; resultas: 
a 4.000, señor Abello, 179" de la lista única de 
las oposiciones de 1928. 

9-12-1933. Vacante del Sr. Fernández , 2.411, 
a 5.000, Sr. Martín, 3.228; resultas; a 4.000, se
ñor Calleja, 180 de la lista única de las oposi
ciones de 1928; vacante del Sr. Sánchez^ 9.736; 
a 4.000, Sr. García Jurado, 181 de la lista única 
de las oposiciones de 1928. 

11- 12-1933. Vacante del Sr. Marcos, 1.101; a 
6.000, Sr. González, 1848; resultas: a 5.000, se
ñor Durán, 3.229; a 4.000, Sr. Ufano, 182 de la 
lista única de las oposiciones de 1928. 

12- 12-1933. Vacante del Sr. Morán, 3.656; a 
4.000, Sr. Tortajada, 183 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 

14- 12-1933. Vacante del Sr. Delgado, 3.544; 
a 4.000, Sr. Marchena. 184 de la lista úniea de 
las oposiciones ds 1928. 

15- 12-1933. Vacante del señor Faura, 867; a 
7.000, Sr. León, 1.014; resultas: a 6.000, Sr. Ase-
guinolaza, 1.899; a 5.000, Sr. Aguirre, 3.231; a 
4.000, Sr. Permuy 185 de la lista única de 1928; 
vacante del Sr. Ortega, 5.328; a 4.000, Sr. Mo
rán, 186 lista única de las oposiciones de 1928. 

19-12-1933. Vacante del Sr. Delgado, 5.156; a 
4.000, Sr. Turégano , 187 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 

21-12-1933. Vacante del Sr. Astor, 2.175; a 
5.000, Sr. Gallego, 3.232; resultas: a 4.000, s eño r 
Ruiz de Aseante, 188 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 

24- 12-1933. Vacante del Sr. Zamarriego, 441; 
a 7.000, Sr. Saldaña, 1.015; resultas: a 6.000,' se
ñor Sigler, 1.900; a 5.000, Sr. Blanco, 3.233; a 
4.000, Sr. Segarra, 189 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 

25- 12-1933. Vacante del Sr. García Moro , 
5.252; a 4.000, Sr. Alaminos, 189 bis de la lista 
única de las oposiciones de 1928. 

26- 12-1933. Vacante del Sr. Doncel, 432; a 
7.000, Sr. Rodríguez, 1.016; resultas: a 6.000, 
Sr. Galobardes, 1.901; a 5.000, Sr. Serrano, 
3.236; a 4.000, Sr. Polo, 190 de la lista única de 
las oposiciones de 1928. 

28-12-1933. Vacante del Sr. Valenzuela, 745; 
a 7.000, Sr. Calvo, 1.018; resultas: a 6.000, señor 
Roca, 1.902; a 5.000, Sr. García Muñoz, 3.237; a 
4.000, Sr. Guerrero, 191 de la lista única de las 
oposiciones de 1928; vacante del Sr. Arqués , 
3.020; a 5.000, Sr. Iglesias; resultas: a 4.000, 
Sr. Orta, 192 de la lista única d é l a s oposiciones 
de 1928; vacante del Sr. Compani, 10.365; a 
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4.000, Sr. Jaime, 193 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 

1-1-1934. Vacante del Sr. Dolz, 477; a 7.000, 
Sr. Garrido, 1.019; resultas: a 6.000, Sr. Aguado, 
1.903; a 5.000, Sr. Aubert;3.239; a 4.000, señor 
García Gi l , 194 de la lista única de las oposicio
nes de 1928; vacante del Sr. García, 1.160; a 
6.000, Sr. de Garay, 1.904; resultas: a 5.000, se
ñor Barba, 3.240; a 4.000, Sr. Santos, 195 de la 
lista única de las oposiciones de 1928; vacante 
del Sr. París, 2.220; a 5.000, Sr. Cuñado , 3.241; 
resultas: a 4X)00, Sr. Monllau, 196 de la lista 
única de las oposiciones de 1928; vacante de' 
Sr. García, 3.653; a 4.000, Sr. Rubio, 197 de. 
la lista única de las oposiciones de 1928. 

Máesí ras 

3-12-1933. Vacante de la Sra. Palanco, núme
ro 8.781; a 4.0C0, Sra. 'Sánchez, 130 de la lista 
única de las oposiciones de 1928. 

5- 12-1933. Vacante de la Sra. Sáiz de Aja, 
724; a 7.000, Sra. Sáinz, 937; resultas: a 6.000, 
Sra. Peña , 1.858; a 5.000, Sra. Gómez, 3.181; a 
4.000, Sra. Terán, 131 de la lista única de las 
oposiciones de 1928; vacante de la Sra. Alber
tos, 4.083; a 4.000, Sra. García G i l , 132 de la 
lista única de las oposiciones de 1928; vacante 
de la Sra. Martín, 3.680; a 4.000, Sra. De Diego, 
133 de la lista única de las oposiciones de 1928. 

6- 12-1933. Vacante de la Sra. Almandoz, 
8.791; a 4.000, Sra. Sánchez Beato, 134 de la 
lista única de las oposiciones de 1928. 

9- 12-1933. Vacante de la Sra. Castro de la 
Jara, 193; a 8.000, Sra. Martín Sánchez, 410; re
sultas: a 7.000, Sra. San Mart ín, 938; a 5.000, 
Sra. Colomer, 1.859; a 5.CC0,Sra. Devesa, 3.182; 
a 4.000, Sra. Reyna, 135 de la lista única de las 
oposiciones de 1928. 

10- 12-1933. Vacante de la Sra. Plá, 1.256; a 
6.000, Sra. Pérez, 1860; resultas: a 5.000, señora 
Esteban, 3.183; a 4.000, Sra. Barba, 136 de la 
lista única de las oposiciones de 1928. 

12-12-1933. Vacante de la Sra. Ferrer, 1.372; 
a 6.000, Sra. San Mamed, 1.861; resultas: a 
5..000, Sra. Mart ín, 3.184;'a 4.000, Sra. Sánchez 
González, 138 de la lista única de las oposicio
nes de 1928. 

14- 12-1933. Vacante de la Sra. Ruiz, 493; a 
7.000, Sra. Gómez Sánchez, 938 bis; resultas: a 
6.000, Sra. Marrero, 1.862; a 5.000, Sra. Rodrí
guez, 3.185; a 4.000, Sra. Vidal , 139 de la lista 
ún io i de las oposiciones de 1928. 

15- 12-1933. Vacante de la Sra. Arroquia, 6.425 
bis; a 4.000, Sra. Castells, 140 de la lista única 
de las oposiciones de 1928. 

20-12-1933. Vacante de la Sra. Villanueva, 
1.657; a 6.000, Sra. Hernández , 1.863; resultas- a 
5.000, Sra. Boyano, 3.186; a 4.000, Sra. Olava-
rrieta, 141 de la lista única de las oposiciones 
de 1928. 

21-12-1933. Vacante de la Sra. Narváez, 683-
a 6.000, Sra. Puigdengolas, 1.864; resultas- a 
5.000, Sra. Cruz, -3.187; a 4.000, Sra. Gascón 
142 de la lista única de las oposiciones de 1928-
vacante de la Sra. Infante, 6.105; a 4.000, señora 
Jou, 143 de la lista única de las oposiciones de 
1928. 

25- 12-1933. Vacante de la Sra. López Vega 
5.125; a 4.000, Sra. Ramón, 144 de la lista única 
de las oposiciones de 1928; vacante de la señora 
Sintes, 1.506 de la categoría; a 4.000, Sra. Gar
cía de Blas, 145 de la lista única de las oposi
ciones de 1928. 

26- 12-1933. Vacante de la Sra. Jaraba, 6.738;-
a 4.000, Sra. Moreno, 146 de la lista única de 
las oposiciones de 1928; vacante de la Sra. Ca-
latayud, 6.193; a 4.000, Sra. Lana, 147 de la lista 
única de las oposiciones de 1928. 

29-12-1933. Vacante de la. Sra. Suárez, 5.138; 
a 4.000, Sra. Pérez, 148 de l ^ , lista única de las 
oposiciones de 1928. 

1-1-1934. Vacante de la Sra. Correa, 249; a 
8.000, Sra. Guerra, 411; resultas: a 7.000, señora 
Barragán, 939; a 6.000, Sra. Quinzaños , 1.865; a 
5.000, Sra. Vicente, 3.188; a 4.000, Sra. Torres, 
149 de la lista única de las oposiciones de 1928; 
vacante de la Sra. González, 782; a 7.000, señora 
Garrido, 941; resultas: ^.6.000, señora Zaldívar, 
1.866; a 5.000, Sra. Martín, 3.189; a 4.000, seño
ra Barrieras, 150 de la lista única de las oposi
ciones de 1.928; vacante de la Sra. Lafuente, 
1.081; a 6.000, señora Gondra, 1.867; resultas: a 
5.000, Sra. Gómez Martín, 3.190; a 4.000, señora 
Gómez Angel , 151 de la lista única de las opo
siciones de 1928; vacante de la Sra. Soto, 1.231; 
a 6.000, Sra. Cadalso, 1.868; resultas: a 5.000, 
Sra. Vinuesa, 3.191; a 4.000, Sra. Riutort, 152 de 
la lista única de las oposiciones de 19.28; vacan
te de la Sra. García García, 1.141; a 6.000, seño
ra Belda, 1.869; resultas: a 5.C00, Sra. Ramos, 
3.192; a 4.000, Sra. Gimer, 153 de la lista única 
de las oposiciones de 1928; vacante de la seño
ra Rico, 1.080; a 6.000, Sra. Dalmau, 1.870; re
sultas: a 5.000, Sra. Ortega, 3.193; a 4.000, se
ñora F e r n á n d e z Isasi, 154 de la lista única de 
las oposiciones de 1928; vacante de la señora 
Mart ínez, 4.817; a 4.000, Sra. Masferrer, 155 de 
la lista única de las oposiciones de 1928; vacan
te de la Sra. Novo, 4.938; a 4.000, Sra. Querol, 
156 de la lista única de las oposiciones de 1928; 
vacante de la Sra. Pérez, 3.734; a 4.000, señora 
García Hernández , 157 de la lista única de las 
oposiciones de 1928; vacante de la Sra. Martín, 
3.685; a 4.000, Sra. Izquierdo, 159 "de la lista 
única de las oposiciones de 1928; vacante de la 
Sra. Ol ivé , 4.958; a 4.000, Sra. Ponz, 160 de la 
lista única de las oposiciones de 1928. 

> BirKclón Jcneral òc Primíra enseñanza 

Circular aclaratoria de la Orden de 28 de 
Diciembre último («Gaceta» del ZO) rela
tiva :a listas de cursillistas. 



LA ASOCIACION 

G I R . O X J L A 

Como aclaración a la Orden de fecha 28 de 
Diciembre último, inserta en la Gaceta de Ma
drid de 30 del mismo mes, dando con ello reso
lución a las consultas formuladas por algunos 
Rectorados que interesan conocer la aplicación 
de determinados detalles para la más acabada 
confección de las listas de los cursillistas proce
dentes de la convocatoria de 7 Junio de 1933, 

Esta Dirección genera!, sin alterar el espíritu 
contenido en la aludida Orden de 28 de Diciem
bre último, ha acordado: 

1. ° Se confeccionarán las referidas listas por 
separado; una por cada sexo. 

2. ° El orden de colocación a que se alude 
en el apartado A) del número 2.° de la mencio
nada Orden, se fijará como en dicho apartado 
se determina, por la suma de los puntos obte
nidos en los tres ejercicios, ampl iándose por la 
presente aclaración en el sentido de que se ha 
de partir de la base de los grupos numéricos ; es 
decir, que cada rectorado, a la vista de las rela
ciones recibidas de los respectivos Tribunales 
que le afectan, y de todos los números unos que 
figuran en las aludidas relaciones, confecciona
rán la lista general del Rectorado, dando colo
cación en ella con el número 1, al que mayor 
puntuación haya obtenido dentro de ese grupo 
numérico; el 2 al que le siga en puntuac ión , y 
así sucesivamente, man ten iéndose el mismo or
den dentro de cada grupo numérico hasta su 
terminación. 

3. ° En relación con el número 3.° del apar
tado B) de la misma Orden, referente al n ú m e 
ro con que figuran en la lista del Tribunal pro
vincial, ha de entenderse que el número de que 
se tratares el que le corresponda en la lista del 
Tribunal en que actuó, no el que pudiera resul
tar al refundir dos o mis Tribunales que hayan 
actuado en la misma provincia. 

4. ° Los que a tenor de las disposiciones dic
tadas no consuman plaza serán colocados en el 
lugar que les corresponda por su puntuac ión y 
grupo numérico , con la consiguiente observa
ción de que no consumen plaza. 

Lo que digo a V. I . para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 18 de Enero de 1934. 
Señores Rectores de las Universidades y Presi

dentes de los Tribunales de los Cursillos de 
Selección profesional para ingreso en el Ma
gisterio Nacional. 

viado bibliotecas á las escuelas de Albarracín, 
Manzanera, Alcotar y Los Olmos. 
C r e a c i ó n de e s c u e l a s 

Se ha propuesto la creación definitiva de las 
escuelas graduadas de Albalate del Arzobispo y 
las unitarias de La Fresneda y Peñarroya de-
Tasta vins. 
I n t e r i n o s 

Han sido nombrados interinamente los maes
tros siguientes: 

De Abejuela, don Felipe Serran-o Navarro. 
De Torre de Arcas, don Vicente Escuín Ricart 

y doña Rosa Asensio Jul ián . 
De Valdelinares, don Alvaro Lozano Perea. 
De Cervera (Abejuela), don Je rón imo Pérez 

Gómez. 
De San Blas (Teruel), don José Iranzo Nava-

rrete. 
De Ejulve, don Juan Navas Morante y doña 

María Abr i l Gómez. 
De Cretas, doña Ernestina Miguel Sánchez. 
De Villar del Cobo, doña Emerenciana Asen

sio Muñoz. 
De Mezquita de Lóseos, doña Asunción Para-

cuellos Navarro. . 
De La Cuba, doña María Dolores Herrero 

"Mateo. 
De Blesa, doña Isabel Estevan Jordán. 

Cuentas de material 
Impresiones semioficiales nos autorizan para 

informar a nuestros asociados en el sentido de 
que la Sección administrativa de Primera Ense
ñanza admitirá la demora, por un tiempo pru
dencial, en la rendición de las cuentas del ma
terial diurno y de adultos del a ñ o 1933, en es
pera de que sean libradas las cantidades pen
dientes de éste últ imo. No obstante, los compa
ñeros que no quieran hacer uso de la benevo
lencia de la Sección administrativa, pueden jus
tificar la inversión de las consignaciones perci
bidas. 

Sirva esto de contestación a las onsultas que 
se nos hacen sobre este particular. 

De Administración 

Inter ina 
Ha sido nombrada maestra interina de Alde-

huela doña Rosa Edo Lázaro. 
L i c e n c i a 

Doña María Garzarán, maestra de Josa, solici
ta tres meses de licencia por asuntos propios. 
Bibl iotecas 

El Patronato de Misiones Pedagógicas ha en-

Par-a la acertada marcha de este servicio, 
rogamos a iodos aquellos subscriptores, que 
no satisfacen' el importe por conducto de los 
señores Habilitados, lo verifiquen directa
mente a esta Administración, Avenida de Za
ragoza, núm. 6, demostrando así verdadero 
espíritu societario, a la vez que nos evitarían 
el disgusto de hacerles figurar en la lista de 
descubiertos que ha de acompañar a la cuen
ta anual, próxima a rendirse. 

E l A d m i n i s t r a d o r , 



L A A S O C I A C I O N 

Librería "LA PATRIA" 
de l.á y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DH — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille-
rdto Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
b relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 

Qran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. 

Muñoz Nogués núm. 3 l E R T J E L 

fitívistíí úe Primera I m M u 

?\ c^jttdáci atl Mftgiaterio de la provmcl». 

T^ilorotí TipogiafiooB de Hijo d© Perruca. 

San Andrés , 4 ^Terue l , 

A P EL L A N I Z ï ^ r ^ ^ 
F A B R I C A [ M B I L I A R I Ü E S C O L A R 

Telefono 1723 :—: Caetille, 29 : VITORIA 

M a más èaraU dentro de la mejor catidad 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico*Nacional 

= = = ESPECIALIDAD DE ESTA CASA| ' 

Se fabrican también: 
^ M E S A S PLANAS con sus sillas, con arreglo al úl. 
timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

Hollciten precios indicando estación destino, y 
se les cotizarán franco porte • 1 

DISPONIBLE 

L A A S O C I A C I O N 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E K Ü E L ) 

. V M a e s t r o d e 


